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momento en que se constitu-
yen las políticas de innovación 
y su campo de políticas próxi-
mas, especialmente la de I+D. 
El análisis se articula a través de 
la identificación de algunos hitos 
de las políticas de investigación 
y de innovación, así como de las 
estructuras ministeriales que han 
asumido las responsabilidades. 
El foco del análisis se centra en 
el Gobierno de España, y deja de 
lado el relevante papel que las 
comunidades autónomas han 
adquirido.

La idea de innovación tec-
nológica también surgió en el 
contexto del replanteamiento 
de las políticas industriales, con 
la inclusión del «desarrollo tec-
nológico» en su discurso (De la  
Dehesa, 1979; Martín y Rodríguez  
Romero, 1979). Esos momentos 
constitutivos se vieron influidos 
por la entrada de España en las 
Comunidades Europeas, el 1 de 
enero de 1986, y la construcción 
del mercado único.

Desde el punto de vista lógi-
co, el concepto de innovación 
es más amplio que el de inves-
tigación y desarrollo tecnológi-
co (I+D) que, sin duda, es un 
subconjunto de la innovación y 
lo incluye (Teubal, 1987); sin em-
bargo, parece que en el modelo 
que se ha impuesto –especial-
mente en España–, la innovación 
está subordinada o es parte de 
la I+D, y se aleja de las políticas 
para la industria o las empresas. 
Como algunos han señalado, hay 
mucha autodenominada teoría 

Resumen

En España, la relación entre las políticas 
de innovación y las de investigación (I+D) 
como se define en las estructuras guberna-
mentales es clave para entender los escasos 
resultados innovadores. En sus inicios fue una 
relación de cooperación entre políticas autó-
nomas –la de innovación más conectada con 
la política industrial–, y con ciertos niveles  
de coordinación. Posteriormente, la política de 
innovación ha estado casi siempre supeditada 
oficialmente a la política de financiación de la 
I+D. Salvo en contados momentos, la innova-
ción ha sido relegada en las políticas oficiales 
y, cuando ha ganado visibilidad, lo ha hecho 
de modo subalterno a la política de investiga- 
ción. Esto ha sido, principalmente, el resultado 
de la configuración institucional y los diseños 
ministeriales. Por otro lado, a lo largo de los 
años, con menor visibilidad e informalmente, 
la innovación ha estado presente en la defini-
ción y práctica de las políticas industriales y de  
pymes y, ahora, en otras políticas como las  
de digitalización o transición energética.
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Abstract

The relationship between innovation 
and research (R&D) policies as defined in 
governmental structures is fundamental 
for understanding the meagre innovation 
performance in Spain. In its origin, it was a 
cooperative relationship between autonomous 
policies –the innovation one more connected 
to industrial policy–, and with some degree 
of coordination. Later on, innovation policy 
has almost always been formally subordinated 
to R&D funding policies. Except in a few 
moments, innovation has been relegated 
within official policies and, when it has gained 
some visibility, it has occupied a secondary 
position with respect to research policy. This 
has been mainly the result of the institutional 
arrangements and ministerial designs. Besides 
that, throughout the years, with less visibility 
and rather informally, innovation has been 
present in the definition and implementation 
of industrial and SME policies, and, in the 
present, in other policies like digitalization and 
energy transition.

Keywords: innovation, public policy, 
institutions, government structures, R&D 
budget, Spain.
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I. INTRODUCCIÓN

L A idea de innovación, sur-
gida en el intersticio entre 
las políticas de ciencia y de 

industria e inicialmente vinculada 
casi en exclusiva con la tecnolo-
gía, ha cambiado con los años. 
Además, desde su incorporación 
a la cartera de políticas públi-
cas, sus relaciones con la política  
de investigación (I+D) o política de  
ciencia, han marcado su trayec-
toria, con frecuencia separán-
dola de las políticas industriales 
destinadas a promover la com-
petitividad empresarial. 

El objetivo de este artículo 
es describir y analizar la política 
de fomento de la innovación 
en España a nivel nacional y, 
más específicamente, analizar 
las configuraciones institucio-
nales y el reparto competencial 
en el Gobierno para entender 
cuánta y qué tipo de política 
de innovación se hizo. No tra- 
ta de proponer qué hay qué hacer  
(Barajas, et al., 2015; Mulet, 2016 
y 2021), sino narrar, interpretar y, 
si se puede, explicar de forma 
plausible qué ha pasado con la 
acción en su contexto. Tampo-
co se trata de analizar los efec-
tos de las políticas de innovación  
o de algún instrumento en par- 
ticular en la innovación empre-
sarial (Sanz-Menéndez y Cruz- 
Castro, 2010; Fariñas y Fernández.  
2014; Heijst et al., 2020).

El enfoque que se adopta es 
histórico o secuencial y el recorri-
do se inicia en los años ochenta, 
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1. Un marco conceptual

Para interpretar y dar sentido 
a la evolución de las políticas de 
innovación, y sus relaciones con 
las políticas de I+D, nos inspi-
ramos en el enfoque clásico del 
estudio de las políticas públicas, 
que Harold Laswell (1936) re-
sumió con un aforismo: «Who 
Gets What, When, How». Así, 
las políticas (en cualquier área) 
pueden definirse como un es-
pacio o campo de juego en el 
que hay que considerar quién 
juega (ministerio o ministerios 
y sus estructuras internas), para 
qué (objetivos enunciados y ol-
vidados), con qué recursos e 
instrumentos (qué tipo de ac-
tuaciones y con cuántos me-
dios) y hacia quién (destinata-
rios o clientes de las políticas). 
Creemos que hacer explícitos 
algunos supuestos de nuestro 
enfoque ayuda a comprenderlo 
y evita confundirlo con una his-
toria administrativa:

1. La historia y el contexto im-
portan; es sabido que las políticas 
operan principalmente de modo 
incremental, con cambios limita-
dos y discontinuos; las políticas, 
una vez institucionalizadas, pro-
ducen efectos duraderos en los 
actores, los instrumentos, e inclu-
so en sus preferencias. Hay una 
dependencia de la senda (Pierson, 
2004) y modificar esa trayectoria 
es complicado y solo ocurre en las 
«coyunturas críticas».

2. Las políticas públicas son 
acciones de los Gobiernos, el par-
tido que gobierna en cada mo-
mento es relevante y el juego 
político afecta las preferencias 
sobre las políticas que se ponen 
en marcha (Hall, 1986). Sin em-
bargo, no todo el proceso de 
políticas públicas está determi-
nado por la ideología política; 
a veces, cuando cambian los  

de la innovación con escasa re-
lación con los problemas reales  
de diseño e implementación  
(Lucena, 2013) y, además, se 
tiende a considerar política de 
innovación aquello que se define 
oficialmente como tal.

La idea de innovación pone 
el énfasis en la aplicación, en 
diferentes contextos, de distintos 
tipos de conocimiento, quizá por 
eso la idea de «una» política de 
innovación es equívoca, espe-
cialmente si se la aísla de otras 
políticas económicas o para la 
industria o de las nuevas aproxi-
maciones a la intervención esta-
tal en la economía (Mazzucato, 
2014; Myro, 2016; 2018). 

La idea transversal de política 
de innovación se ha construi-
do internacionalmente (Godin, 
2008), e incluye un repertorio 
muy amplio de objetivos, ins-
trumentos y actuaciones gene-
ralmente orientados a mejorar 
los productos existentes o desa-
rrollar nuevos productos y ser-
vicios de las empresas. Cuando 
adopta este enfoque, la política 
de innovación se vincula espe-
cialmente con las políticas in-
dustriales, de empresa o compe-
titividad, y se localiza en el área 
económica de los Gobiernos; si 
se la «sectorializa» se la convier-
te en un campo con pretendido 
sentido propio y ligada solo al 
sector de la I+D.

La clave está no solo en cómo 
se relaciona la política de inves-
tigación con la política de inno-
vación, sino también en cómo la 
política de innovación se integra 
en otras políticas sectoriales y 
transversales, y en qué configu-
ración institucional de gobierno 
o gestión se adopta. No hay res-
puesta mágica a la pregunta de 
si debe haber un solo ministerio 
concentrando las competencias 

y las actuaciones –y cuál debería 
ser–, o si debe haber varios. 

A pesar del discurso y del 
aprendizaje multilateral e intergu-
bernamental, en España no hay 
una comprensión generalmente 
aceptada de lo que hablamos 
cuando nos referimos a políticas 
de innovación, y ello a pesar del 
esfuerzo temprano de fijar el con-
cepto que se hizo a finales de los 
noventa (por ejemplo, Fundación 
Cotec, 1998). Incluso algunos de-
fensores de las políticas industria-
les que incorporan la innovación 
como elemento central basan su 
análisis en la configuración insti-
tucional oficial (p. e., Scheiffler, 
2016). En realidad, la mayoría 
de las políticas etiquetadas ofi-
cialmente como de innovación 
han estado dirigidas a aspectos 
parciales de la innovación, como 
son la I+D empresarial o la coo-
peración ciencia-industria. 

Podría decirse también que 
estas políticas de innovación han 
carecido de un marco conceptual 
general y que, a veces, las actua-
ciones han sido integradas ex 
post, con propósitos meramente 
nominalistas, de marketing polí-
tico o de lucha interministerial; 
así podría calificarse al cambio 
de la denominación del Plan Na- 
cional de I+D por el de Plan  
Nacional de I+D+i (incluyendo 
la palabra innovación). 

Tampoco se ha contado con 
una configuración estable de 
las responsabilidades dentro del 
Gobierno en el ámbito de las 
políticas de innovación; más bien 
al contrario, en los últimos veinte 
años ha habido un movimien-
to pendular en la organización 
competencial y, además, una 
gran inestabilidad política en las 
cúpulas ministeriales responsa-
bles que ha dificultado la crea-
ción de capacidades.
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la I+D. Salvo en contados mo-
mentos, la innovación ha sido 
relegada en las políticas oficiales 
y, cuando ha ganado visibilidad, 
lo ha hecho de modo subalterno 
a la política de investigación. 
Esto ha sido, principalmente, el 
resultado de la configuración 
institucional y los diseños mi-
nisteriales. Por otro lado, a lo 
largo de los años, con menor 
visibilidad e informalmente, la 
innovación ha estado presente 
en la definición y práctica de las 
políticas industriales y de pymes 
y, ahora, en otras políticas como 
las de digitalización o transición 
energética.

El artículo continúa con un 
repaso de la evolución de los in-
dicadores del sistema español de 
innovación, reconociendo que 
los resultados sistémicos se ex-
plican solo parcialmente por las 
políticas. Después, se analiza el 
desarrollo histórico de las rela-
ciones entre políticas oficiales 
de investigación e innovación 
a través de las configuraciones 
políticas e institucionales; así, en 
la sección tercera se aborda el 
momento constituyente de las 
mismas, cuando estaban clara-
mente definidas como dos políti-
cas complementarias, desde dos 
ministerios que solían cooperar. 
En la sección cuarta se describe 
el momento de discontinuidad, 
que se abre a partir del segundo 
Gobierno de Aznar con la crea-
ción, en 2000, del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología (MCYT), con 
el crecimiento presupuestario de 
las políticas de I+D e innovación 
en el ciclo expansivo, y los mo-
vimientos pendulares en cuanto 
a las configuraciones ministe-
riales durante los Gobiernos de  
Rodríguez Zapatero. En la sección 
quinta se analiza lo acontecido 
tras la gran recesión que ha lleva-
do al empequeñecimiento de las 
políticas de I+D y de innovación, 

y esta queda en manos de las 
estructuras existentes en la ad-
ministración pública, que tiene 
sus propias lógicas. El proble-
ma de la implementación ya fue 
identificado hace cincuenta años 
(Pressman y Wildasky, 1971), 
pero hoy adquiere nuevas di-
mensiones, como consecuencia 
de las prácticas gubernamenta-
les más atentas a los anuncios, 
a los discursos y los mensajes 
que fijan marcos mentales, que 
al buen diseño de las políticas 
y la cartera de instrumentos. La 
ausencia de tradición de eva-
luación de las políticas públicas 
en España refleja este desinterés 
por saber qué efectos tienen las 
intervenciones gubernamentales 
y si sirven para algo.

6. Por último, hay que tener 
en cuenta la influencia general en  
los procesos de europeización de 
las políticas públicas en España y 
sus diferentes mecanismos (Arre-
gui, 2020), de las regulaciones y 
fondos europeos como disposi-
tivo y, además, de las configu-
raciones del Consejo de la Unión 
en el seno de la Unión Europea 
(UE), como inspiración de solu-
ciones políticas y administrativas 
entre primeros ministros.

El argumento general de este 
artículo es que, en España, la 
relación entre la política de in-
novación y la de investigación 
(I+D), estudiada a través de 
la estructura del Gobierno y el 
reparto competencial, es clave 
para entender los escasos resul-
tados innovadores. En sus inicios 
fue una relación de cooperación 
entre políticas autónomas –la 
de innovación más conectada 
con la política industrial–, y con 
ciertos niveles de coordinación. 
Posteriormente, la política de 
innovación ha estado casi siem-
pre supeditada oficialmente a 
la política de financiación de 

Gobiernos hay continuidad, y la 
discontinuidad es mayor al inte-
rior de los Gobiernos del mismo 
partido si entran actores con 
ideas e intereses diferenciados.

3. Analizar las políticas públi-
cas significa, además, moverse 
más allá de los enunciados y de 
los objetivos generales; hay que 
pensar la política de innovación, 
o cualquier otra, en términos de 
los tipos de instrumentos (Hood, 
1983) que se usan para ejecu-
tarla. En España, la política de 
innovación se ha instrumentado 
fundamentalmente mediante 
acciones de promoción y finan-
ciación (treasury) y la creación de 
capacidades de intervención (or-
ganization), lo que ha facilitado, 
como argumentaremos, su ab-
sorción por las políticas de I+D.

4. Las leyes aprobadas por el 
Parlamento, y las normas que 
desarrollan los Gobiernos, ade-
más de acotar el campo de juego 
e institucionalizarlo, nos indican 
las preferencias gubernamenta-
les o de los actores, que pueden 
verse contestadas y revisadas 
o no, con los cambios de Go-
bierno. Esas preferencias de los 
Gobiernos son también el re-
sultado de las interacciones con 
otras políticas públicas situadas 
en los espacios próximos o rela-
cionados; en nuestro caso, por 
ejemplo, las relaciones con la 
política universitaria, con la po-
lítica industrial, o con la política 
fiscal; todas ellas han resultado 
históricamente relevantes en el 
juego político, especialmente, 
por cómo los actores ven repre-
sentados sus intereses y sus posi-
bilidades de acceso al Gobierno, 
que dependen de esas configu-
raciones gubernamentales. 

5. Por añadidura, habría que 
considerar el problema de la im-
plementación de las políticas, 
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ce o condiciona los resultados en 
los sistemas de I+D y de innova-
ción; esto puede hacerse a nivel 
macro o, más frecuentemen-
te, a nivel micro (por ejemplo,  
Callejón y García Quevedo, 2011; 
Huergo y Rojas, 2016). Solo hay 
que revisar los medios de comu-
nicación para comprobar que, 
entre los actores del sistema es-
pañol, parece compartida la idea 
de que el éxito (o el fracaso) de 
las políticas depende más de los 
recursos financieros públicos que 
se inviertan (financiación compe-
titiva de la I+D), y menos de las 
mejoras del entorno de la inno-
vación, como las regulaciones, 
los incentivos o las cualificacio-
nes de los trabajadores.

una política exitosa de investiga-
ción o de innovación sea aquella 
que promueve efectivamente 
el avance de los objetivos y la 
mejora de los sistemas de inves-
tigación e innovación, especial-
mente en términos comparados. 
No obstante, el debate sobre si 
lo que determina el éxito de los 
países en materia de innovación 
son las políticas o los atribu-
tos del sistema sigue inconcluso 
(Bonaccorsi, 2007). Atribuir a 
las políticas causalidad sobre 
los resultados es cuando menos 
complicado.

Con todo, es legítimo pregun-
tarse si es la acción de gobierno 
la que determina, causa, produ-

a pesar de los discursos y del pre-
tendido reconocimiento oficial de 
la innovación en el nombre de un 
ministerio. Se concluye resumien-
do los argumentos y haciendo un 
balance general.

II. LA SITUACIÓN  
DE LA INNOVACIÓN  
EN ESPAÑA: ¿ES EL 
SISTEMA O SON LAS 
POLÍTICAS?

Es un lugar común asociar la 
evolución de los sistemas socia-
les y económicos con la acción 
de los Gobiernos; se habla de 
coevolución de las políticas y los 
sistemas. También se espera que 

GRÁFICO 1
EMPRESAS INNOVADORAS (EI) EN CADA PAÍS Y EMPLEO EN EI, 2016
(En porcentaje de las empresas y del total del empleo)

Fuentes: OCDE (2020), basado en la Encuesta OCDE 2019 sobre estadísticas nacionales de innovacion y Eurostat CIS-2016 (enero 2020), 
http://oe.cd/inno-stats
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con la de otros países de la 
Unión Europea. A pesar del ca-
lificativo de innovadores «mode-
rados» que otorga a España el 
EU Innovation Scoreboard 2021 
los datos reflejan que estamos 
mal, o peor que la media de la 
Unión Europea, y mucho peor 
que otros que comenzaron el 
camino de la convergencia más 
tarde (2).

Como se observa en el gráfi-
co 1, España se encuentra en la 
parte baja de la distribución de 
los países de la UE y OCDE en 
porcentaje de empresas innova-

En perspectiva histórica y a la 
vista de los resultados en innova-
ción y en inversión empresarial en 
I+D o en competitividad general, 
si nos preguntamos si la política 
en favor de la innovación ha sido 
exitosa, la respuesta parece evi-
dente. De hecho, se podría dudar 
de la existencia de una actividad 
sistemática, continuada, autó-
noma y coherente en materia de 
política de innovación por parte 
del Gobierno de España.

Hoy se puede comparar, con 
los indicadores al uso, la situa-
ción de la innovación en España  

En España se ha convertido 
en habitual, por parte de algu-
nos sectores, asumir que la po-
lítica de ciencia de las pasadas 
décadas ha sido un éxito; hoy 
las visiones son más críticas y, 
aunque es cierto que la investi-
gación en España ha aumentado 
cuantitativamente, su calidad y 
sus resultados están muy por de-
bajo de la calidad media mundial 
(Rodríguez Navarro, 2021) (1). 
Mientras, esos mismos sectores 
insistían en que, tras muchos 
años, la política de innovación 
no había sido un éxito, sino más 
bien lo contrario. 

GRÁFICO 2
INTENSIDAD EMPRESARIAL EN I+D SOBRE VALOR AÑADIDO BRUTO, 2013
(En porcentaje)

Fuente: Sanz-Menéndez y Cruz-Castro (2017) basado en datos de la OCDE.
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En el contexto de la reconver-
sión industrial, la Ley 27/1984 
sobre reconversión industrial y 
reindustrialización ya incluyó un 
capítulo dedicado a la «promo-
ción de la innovación tecnológi-
ca», tema que se conectaba con 
las políticas industriales (Martín 
y Rodríguez Romero, 1983). La 
Ley 27/1984 introducía, en su 
artículo 35, provisiones sobre 
desgravaciones fiscales a las 
actividades de I+D y libertad 
de amortización para las inver-
siones en equipos para I+D; 
todo ello, además de las sub-
venciones directas y los créditos 
reembolsables. La Ley definió 
un marco de política de rein-
dustrialización bastante adap-
tado a la emergente visión de 
la innovación tecnológica, con 
actuaciones e instrumentos de 
todo tipo, desde subvenciones 
y créditos hasta desgravaciones 
fiscales a la inversión en I+D, 
zonas territoriales de actuación 
preferente, etc. Este papel de la 
innovación quedó reconocido 
posteriormente también en la 
Ley 13/1986 de «la Ciencia». 
Ambas leyes consolidaban el 
Centro para el Desarrollo Tecno-
lógico Industrial (CDTI), creado 
a mediados de los setenta en 
el contexto de un préstamo del 
Banco Mundial, que desde su 
transformación jurídica en en-
tidad de derecho público (Real 
Decreto1406/1986), ha tenido 
un espacio propio y creciente 
como organización dedicada a 
la promoción de mejora tecno-
lógica de la industria y la I+D 
empresarial. 

La Ley 27/1984, que otor-
gaba un papel relevante a la 
innovación tecnológica en el 
contexto de las políticas de re-
industrialización, se promovió 
desde el Ministerio de Industria 
y Energía (con Carlos Solchaga 
como ministro), y contribuyó 

largo plazo, lo importante para la 
competitividad de las empresas y 
el crecimiento económico de los 
países era algo distinto, que se 
denominaba innovación (4). 

En los ochenta, de la mano de 
la reorganización competencial 
derivada de las transferencias 
a las comunidades autónomas 
(CC. AA.) y, sobre todo, tras la 
incorporación de España a las 
Comunidades Europeas, se pro-
dujo la reconfiguración del do-
minio de la política pública en in-
vestigación e innovación que, sin 
embargo, no ha sido acompaña-
do de una delimitación estable 
y duradera de las competencias 
políticas y administrativas, su-
friendo los vaivenes de la confi-
guración de los Gobiernos. 

1. Separación de políticas 
en un contexto 
de cooperación y 
coordinación

En España, el momento cons-
tituyente de la política de I+D 
moderna se produjo durante la 
primera legislatura del Gobierno 
de González (diciembre 1982- 
julio 1986) (Sanz-Menéndez, 
1997a). Las ideas y modelos de 
política que surgieron en el pro-
ceso de construcción de la polí-
tica europea de I+D y su articu-
lación en el Programa Marco de 
IDT (Sanz-Menéndez, 2001) con-
tribuyeron a consolidar un marco 
institucional español y a definir 
las expectativas de los actores. 
En sus orígenes, las políticas  
europeas de I+D e innovación 
tecnológica se asociaron con los 
objetivos de competitividad y 
crecimiento económico, además 
del avance del mercado único y 
de las políticas de competencia. 
Pero también las relaciones entre 
política industrial y política de 
innovación fueron relevantes.

doras sobre el total de empre-
sas (3). 

Los indicadores de gasto de 
I+D del sector empresarial son 
dependientes de las estructu-
ras productivas nacionales, pero 
cuando se normaliza el valor de la 
intensidad tecnológica media de 
los países de la OCDE (gráfico 2),  
España sigue estando a la cola 
de la distribución, aunque mejo-
ra un poco.

III.  LA CONSTRUCCIÓN 
INSTITUCIONAL DE 
LAS POLÍTICAS DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN:  
1982-1999

Durante los años de la dicta-
dura y la transición, la política de 
investigación científica y desarro-
llo tecnológico (I+D) estaba fuer-
temente conectada a la política 
de desarrollo económico y social 
y sus planes de desarrollo; la fi-
nanciación competitiva para I+D 
era pequeña, comparada con la 
institucional (Sanz Menéndez,  
1997a). 

Por otro lado, estaba la políti-
ca industrial, que tenía un reco-
nocimiento diferenciado asocia-
do a la tradición intervencionista 
del Estado a través de empresas 
públicas (por ejemplo, INI), sec-
tores regulados y control de ex-
portaciones (Fanjul y Maravall, 
1980; Maravall, 1987); todo esto 
se tuvo que replantear en el con-
texto de la crisis del petróleo y la 
ruptura del patrón oro. 

A mediados de los setenta la 
política de innovación como polí-
tica pública no había nacido explí-
citamente, aunque desde la eco-
nomía (véase, Freeman y Soete, 
1983) se comenzaba a llamar 
la atención sobre que, además 
de la investigación con efectos a 
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Por añadidura, dado que los 
dos ministerios se movían en la 
misma dirección, no emergían 
tensiones con los ministerios sec-
toriales (Agricultura, Sanidad, 
Defensa, etc.) o con el ministerio 
de coordinación gubernamental 
que, en este caso, dado el foco 
de financiación (competitiva) de 
esta política, era el Ministerio 
de Economía y Hacienda, que 
ocuparía desde mediados de los 
ochenta el exministro de Indus-
tria, Carlos Solchaga.

2. Nuevos tiempos:  
actores, expectativas 
y marcos políticos 
diferentes

Ya durante el segundo man-
dato de Felipe González (julio 
1986-diciembre 1989), se apro-
bó el primer Plan Nacional de 
I+D (1988-1991), con unos ob-
jetivos y una selección de priori-
dades nacionales de I+D apro-
badas por la CICYT, que presidía 
el Ministro de Educación y Cien-
cia, y en la que estaban impli-
cados todos los ministerios con 
financiación de I+D. 

La primera generación de po- 
líticas y planes nacionales de 
I+D, con sus programas nacio-
nales de I+D, convivieron con los 
preexistentes «planes sectoriales» 
de los ministerios (por ejemplo, 
PEIN, PAUTA o Farma del Minis-
terio de Industria), y con algunos 
intentos de consolidar los pro-
gramas de las CC. AA.

Durante los noventa, ya en 
el tercer (diciembre 1989-julio 
1993) y el cuarto (julio 1993- 
mayo 1996) mandato de Felipe 
González hubo nuevas ediciones, 
o reediciones, de los planes nacio-
nales de I+D: II PN (1992-1995), 
y III PN (1996-1999); los progra-
mas de las CC. AA. desaparecie-
ron, y los programas sectoriales 

relacionado con la colaboración 
ciencia-industria.

En este período constitu-
yente de la política de ciencia 
y tecnología (y de la política 
de innovación tecnológica), el 
reparto competencial y la coor-
dinación de las estrategias y 
políticas desarrolladas desde 
dos ámbitos ministeriales prin-
cipales (Educación y Ciencia 
e Industria y Energía) parecía 
ser coherente (Muñoz y Ornia, 
1986). Se podría decir que, a 
mediados de 1985, el diseño 
institucional (dual) estaba acor-
dado y no existían los conflic-
tos típicos entre las estructuras 
gubernamentales con relación 
a las políticas: ni los conflictos 
competenciales entre ministe-
rios, ni las tensiones en-tre los 
ministerios y sus agencias de 
ejecución.

Así, en la segunda mitad de 
los ochenta, tras la aprobación 
de la Ley 13/1986, la relación de 
trabajo en el seno de la CICYT 
entre los representantes de los 
Ministerios de Educación y de 
Industria era cordial, a pesar  
de que la SGPNI+D pusiera más 
énfasis en la investigación y en 
una perspectiva de oferta, quizá 
acorde a la situación de esos 
años, donde el problema central 
era la construcción de capaci-
dades del sistema. Tampoco se 
percibían conflictos o tensiones 
intraministeriales (entre «prin-
cipales» y «agentes»), entre las 
unidades operativas y las agen-
cias; por ejemplo, el CDTI se veía 
en Industria como parte de la Se-
cretaría de Estado de Industria, 
y la Secretaría General del Plan 
Nacional de I+D como parte 
de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación 
(SEUI), que presidía la Comisión 
Permanente de la CICYT.

también a delimitar la política 
de ciencia y tecnología. Desde 
el Ministerio de Educación y 
Ciencia (con José María Maravall  
al frente) se habían lanzado la 
reforma de la educación su-
perior, del sistema educativo 
y, por último, de la política de 
ciencia y tecnología. Las refor-
mas en esta última culminaron, 
en 1986, con la aprobación de 
la Ley 13/1986, de 14 de abril, 
de Fomento y Coordinación  
General de la Investigación Cien- 
tífica y Técnica (Sanz Menéndez, 
1997a).

La Ley 13/1986, como el Pro-
grama Marco de I+D Europeo 
reconocido en el Acta Única 
Europea (1986), establecía unos 
instrumentos para la política de 
ciencia y tecnología integrados 
en un Plan Nacional de I+D, 
que incluía los Programas Na-
cionales de Investigación Cien-
tífica y Desarrollo Tecnológico, 
los programas sectoriales (de 
los ministerios), los programas 
de las comunidades autóno-
mas, y el Programa Nacional de 
Formación de Personal Investi-
gador. Además, la ley definía 
un órgano político de gobierno: 
la Comisión Interministerial de 
Ciencia y Tecnología (CICYT), a 
la que dotó de una Comisión 
Permanente y una Secretaría Ge-
neral del Plan Nacional de I+D 
(SGPNI+D), que se encargaría 
de apoyar la coordinación, de 
definir las prioridades naciona-
les y de gestionar los programas 
nacionales (Sanz Menéndez, 
1997a) (5).

El marco institucional de la 
Ley 13/1986, otorgaba tam-
bién al Ministerio de Industria 
funciones institucionales en 
la CICYT y sus organismos, y 
adjudicaba al CDTI (organismo 
del Ministerio de Industria y 
Energía), un papel relevante 
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3. La profundización de la 
separación entre políticas 
de ciencia e innovación: el 
primer Gobierno de Aznar

El juego político importa a 
la hora de definir el campo de 
actuación de los actores y las 
oportunidades que se abren para 
las políticas públicas; los cam-
bios de Gobierno afectan, y el 
cambio de partido político que 
gobierna puede afectar más. En 
mayo de 1996, tras la convoca-
toria de elecciones anticipadas, 
José María Aznar inició su pri-
mer mandato. En principio, la 
orientación política del nuevo 
Gobierno podría sugerir que era 
más proempresarial que procien-
cia pública. Lo cierto es que, con 
la llegada del Partido Popular al 
Gobierno, el diseño institucio-
nal de los ministerios fue conti-
nuista, y se siguió la práctica de 
política separada que se había 
instaurado años antes.

Sin embargo, el Ministerio de 
Industria y Energía (con Josep 
Piqué como ministro, que había 
sido responsable de la política in-
dustrial y de empresa en la Gene-
ralitat catalana) tenía la perspecti-
va de la innovación muy presente 
(Piqué, 1997) y salió fortalecido. 
En octubre de 1996, la Comi-
sión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos (no la CICYT) 
aprobó la «Iniciativa de Apoyo a 
la Tecnología, la Seguridad y la 
Calidad Industrial» (ATYCA), con 
asignación de fondos de los Pre-
supuestos Generales del Estado 
(PGE) para los tres años siguientes. 
ATYCA podría verse o presentar-
se como uno de los programas 
sectoriales, a cargo del Ministerio 
de Industria, dentro del Plan Na-
cional de I+D, pero en realidad 
era la formalización y acentuación 
del modelo separado; el inicio de 
la competencia por los recursos 
presupuestarios entre ATYCA (he-

a la industria; además, la políti-
ca de innovación de esos años 
era casi en exclusiva política de 
apoyo a la I+D en las empresas 
(y secundariamente desgrava-
ciones fiscales), y ese no era el 
foco de los programas naciona-
les de I+D.

Pero no solo cambiaron las 
relaciones entre los dos gran-
des ministerios implicados en 
investigación e innovación. 
Las desgravaciones f iscales 
a la I+D, incluidas en la Ley 
27/1984 y asociadas al con-
cepto de política de innovación 
asumido desde el Ministerio 
de Industria, se separaron del 
diseño de la política de inno-
vación tecnológica cuando, en 
1995, se produjo la reorde-
nación normativa de los im-
puestos societarios; a partir de 
ese momento, la competencia 
sobre desgravaciones de I+D se 
situó claramente en el ámbito 
tributario, la Ley 43/1995 sobre 
el Impuesto de Sociedades, por 
lo que las actuaciones en mate-
ria de desgravaciones fiscales a 
la I+D requerían la aprobación 
del Ministerio de Hacienda. 

Las políticas de I+D también 
estaban cambiando en Europa: 
por un lado, se separaban de  
la industria, aunque mantenían la  
conexión lógica con la competiti-
vidad; también surgía la idea de  
innovación como envolvente  
de las políticas de I+D y de otras 
actuaciones comunitarias, como 
se vio en los noventa con el Libro 
verde de la innovación (1995) 
de la Comisión Europea (Sanz- 
Menéndez, 2001). Por último, 
las políticas de desarrollo regio-
nal de la UE estaban consoli-
dándose también como espacios 
privilegiados para el desarrollo 
de las políticas de innovación 
(Landabaso, 2000). 

fueron diferenciándose o, por 
ser más claros, separándose níti-
damente. Bien es verdad que la 
buena entente entre los ministe-
rios de Educación e Industria aún 
existía en 1990 (Dorado, Rojo, 
Triana y Martínez, 1991).

En 1991, un Plan Nacional 
de Actuación Tecnológica In-
dustrial (PATI) (Triana, 1991) fue 
articulando las iniciativas relacio-
nadas con la innovación tecno-
lógica del Ministerio de Industria  
(Petitbó y González Romero, 
1993). Así pues, en este primer 
lustro de los noventa, el Ministe-
rio de Industria definió su propia 
estrategia de la que formaba 
parte la innovación tecnológi-
ca, como quedaba claro con el 
Libro blanco de la industria. Una 
política industrial para España 
(MINER, 1995), que otorgaba a 
la innovación un papel relevante 
en la política industrial (Espina, 
1992).

Además, en estos años ha-
bían surgido algunos conflic-
tos competenciales con las  
CC. AA., a propósito de la in-
novación tecnológica. Algunas 
CC. AA., en paralelo a la pues-
ta en marcha de sus propias 
políticas en estos ámbitos, in-
terpusieron recursos ante el 
Tribunal Constitucional sobre 
las competencias en aspectos 
relacionados con la innovación 
y la investigación técnica, ge-
neralmente dirigidos contra 
actuaciones del Ministerio de 
Industria; esto posiblemente 
contribuyó a limitar el espacio 
de actuación de ese ministerio, 
al menos formalmente. 

En la política de I+D de esos 
años el enfoque estaba domi-
nado por la oferta y, acorde 
con el enfoque lineal, por la 
idea de la transferencia de tec-
nología desde el sector público 
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parecía desbordar lo establecido 
por la Ley de la Ciencia. 

Al final de la década, el re-
parto presupuestario entre los 
ministerios (gráfico 3) señalaba 
que había dos ministerios princi-
pales (6): Industria y Educación, 
a la vez que en términos presu-
puestarios la CICYT tenía aún un 
papel relevante (y el denominado 
Fondo Nacional de I+D), por su 
responsabilidad sobre los fondos 
competitivos.

En marzo de 2000, las elec-
ciones generales, y la mayoría 
absoluta del PP, inauguraron el 
segundo mandato de José María 
Aznar (abril 2000-abril 2004). 

IV.  VISIBILIDAD 
MINISTERIAL  
Y SUBORDINACIÓN  
DE LA POLÍTICA  
DE INNOVACIÓN:  
2000-2009

El año 2000 representa una 
«coyuntura crítica» (Collier y  
Collier, 1991) para las políticas 
de ciencia y de innovación. La de-
cisión, a comienzo del segundo 
mandato de Aznar, de la creación 
del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología (MCYT) suponía señalizar 
esta política como prioritaria y, 
además, reforzar el peso de la 
innovación y el papel de las em-
presas. Sin embargo, no fue una 
creación ex novo, sino la transfor-
mación del Ministerio de Industria, 
con estructuras asentadas y con-
solidadas, en el nuevo Ministerio 
de Ciencia y Tecnología; al mismo 
se incorporaron programas, acti-
vidades y unidades del Ministerio 
de Educación. La cesión de com-
petencias y recursos no se hizo sin 
batalla por parte del Ministerio de 
Educación que, como responsable 
de las universidades, tenía interés 
en conservar la administración de 
esos recursos.

Gobierno de Felipe González,  
sería implementado por el nuevo 
Gobierno de Aznar; esta circuns-
tancia de planes implementa-
dos por Gobiernos que no ha-
bían sido responsables de su 
aprobación se ha repetido en 
más ocasiones, lo que sugiere 
un escaso papel (más allá de la 
legitimación) de la planificación 
indicativa. El III Plan Nacional de 
I+D (1996-1999) ponía mayor 
énfasis en la cooperación entre la 
ciencia y la industria, y esa visión 
se consolidaba, de modo que la 
política de ciencia se orientaba 
hacia lo aplicado y hacia las em-
presas, aunque el Plan Nacional 
de I+D siguiese anclado admi-
nistrativamente en el Ministerio 
de Educación y Cultura. 

Lo cierto es que, primero 
desde Educación y luego desde 
la OCYT, se desarrolló un pro-
ceso de incorporación retórica 
de la innovación tecnológica a 
la política de ciencia y tecnolo-
gía. Mientras, desde el Ministe-
rio de Industria se impulsaba el 
Proyecto de Ley de Innovación 
Tecnológica, que incluía entre 
otras propuestas la mejora de la 
regulación de las desgravaciones 
en el impuesto de sociedades, 
que no llegó a tramitarse por el 
fin de la legislatura. De hecho,  
el Libro blanco sobre la innova-
ción (Fundación Cotec, 1998) 
que servía de inspiración, ofrecía 
un enfoque integral de la política 
de innovación, integrando en 
ella las acciones de fomento de 
la I+D.

Al final del primer mandato 
de Aznar, por acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 12 noviem-
bre de 1999, se aprobó el IV Plan 
Nacional de I+D (2000-2003) 
(Aldana, 1999), con el cambio 
de nombre y la inclusión en el 
título del mismo de la palabra 
«innovación» (I+D+i), algo que 

redera del PATI y otros programas) 
y el Plan Nacional de I+D. 

En el Ministerio de Educación 
y Cultura, además de la desapari-
ción de la ciencia de su nombre, 
se habían producido algunos 
cambios; el más importante fue 
la integración (o eliminación 
como se prefiera) de la Secreta-
ría General del Plan Nacional de 
I+D y su fusión (o conversión) en 
la Dirección General de Investiga-
ción y Desarrollo de la Secretaría 
de Estado de Universidades, In-
vestigación y Desarrollo 

En enero de 1997 se produjo 
un cambio simbólico importante; 
el presidente del Gobierno, José 
María Aznar, pasó presidir la 
CICYT (Sanz Menéndez, 1997b), 
sustituyendo a la ministra de 
Educación y Cultura; se cambió 
su composición y se incluyeron 
a otros ministros. La CICYT se 
convirtió de facto en una co-
misión delegada del Gobierno, 
pero presidida por el presidente; 
era casi un Consejo de Ministros 
para estos temas, lo cual po-
dría no ser muy eficiente. Hay 
que recordar también que la Ley 
50/1997 del Gobierno, aprobada 
en noviembre de 1997, hacia a 
este más presidencial y más co-
legial, con comisiones delegadas 
del Gobierno que dejaban a las 
«comisiones interministeriales» 
en segundo plano, aunque esta 
CICYT presidencial mantenía un 
carácter singular.

En marzo de 1998, la CICYT 
se dotó de un organismo de 
apoyo, la Oficina de Ciencia y 
Tecnología (OCYT), que quedó 
adscrita directamente a Presi-
dencia del Gobierno, y a la que 
se hizo responsable del Plan Na-
cional de I+D.

El III Plan Nacional de I+D 
(1996-1999), aprobado por el 
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y puso en evidencia el choque de 
las culturas de gestión (el Minis-
terio de Industria muy afectado 
por el marco comunitario de  
ayudas del Estado), además  
de una distinta orientación a los 
clientes.

La creación del MCYT gene-
ró importantes cambios en la 
gobernanza del sector públi-
co de I+D que perdurarían. Los 
más importantes derivados del 
traspaso de algunos organismos 
públicos de investigación (OPIS) 
al ámbito de tutela del MCYT. 
Ya estaban el CIEMAT y el IGME, 
llegaron el CSIC, el INIA y el IEO, 
y se creó una Secretaría General 
Política Científica, para tutelar-
los y promover la coordinación. 
Se inició la estandarización del 

bién dependiente del ministe-
rio). El Programa de Fomento de 
la Investigación Técnica (PROFIT) 
(González Romero, 1999) que 
se había puesto en marcha por 
Orden Ministerial –MINER– de 7 
de marzo de 2000, se consoli-
dó integrándose nominalmente 
bajo el Plan Nacional de I+D+i 
(2000-2003), en el contexto del 
MICYT. Parecía volverse a los 
«felices ochenta», pero con un 
desplazamiento de la autoridad 
sobre la política hacia el lado de 
la industria.

Mientras que las actividades 
del PROFIT continuaban en su 
entorno natural, gestionar las 
políticas de ciencia con los pa-
trones administrativos del Minis-
terio de Industria resultó un reto, 

Los años de integración polí-
tico-administrativa de la ciencia 
y la innovación en la Secretaría 
de Estado de Política Científi-
ca y Tecnológica (SEPCT) en el 
MCYT se vieron acompañados, 
como consecuencia de la au-
toridad política única, de un 
intento de integración (en la 
mayoría de los casos retórica 
y ex post) de las políticas de 
innovación tecnológica en el 
Plan Nacional de I+D+i (Díaz y  
Cabezón, 2002); se mantuvo, 
sin embargo, la separación asen-
tada en las diferentes unidades 
administrativas, y el foco en la 
subvención (o en los préstamos 
reembolsables) a las empresas 
(en realidad compitiendo con 
los programas del CDTI, tam-

GRÁFICO 3
DISTRIBUCIÓN DE PRESUPUESTO DE I+D E INNOVACIÓN POR MINISTERIOS PRINCIPALES, 1999-2020
(En porcentaje)

Fuente: Presupuestos Generales del Estado.

63,0 63,8

84,9 85,8 84,3 85,3

47,4
52,4 51,3 50,0

34,0
27,9 26,8 25,7

18,6 20,3
24,3 24,2

9,9 9,1
12,2 12,2

62,0
66,6 67,8

74,6 74,6

68,8
76,7 75,0

71,0 71,0

85,7 85,4

9,0 9,0

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

(f4
6)

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

Industria /CyT Educación CICYT Ciencia e Innovacion Economia Defensa Sanidad Agricultura Medio Ambiente Presidencia Resto_M



26

LA INNOVACIÓN EN LA POLÍTICA ESPAÑOLA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 169, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA INNOVACIÓN, UN DESAFÍO INAPLAZABLE»

1.	La	configuración	
institucional importa:  
el primer Gobierno  
de	Rodríguez	Zapatero

A principios de marzo de 
2004 el MCYT concentraba más 
del 85 por 100 del presupuesto 
de la función 54 (I+D) (y más 
del 70 por 100 del cap. I-VII), y 
se acababa de aprobar el V Plan 
Nacional de I+D+I (2004-2007) 
(Beltrán, 2003; León, 2003); 
pero la victoria de Rodríguez 
Zapatero en las elecciones de 
marzo de 2004, y el cumplimien-
to de la promesa electoral de 
suprimir este ministerio, hecha 
a los académicos, desplazó el 
péndulo al extremo contrario: 
dos ministerios responsables y 
compitiendo abiertamente.

A nivel de coordinación, 
se revirtieron las medidas del 
anterior Gobierno del PP, y la 
CICYT pasó al letargo. Además, 
otra vez, un Plan Nacional de 
I+D+i aprobado por un Gobier-
no (PP), se implementaría por 
otro (PSOE). En la nueva confi-
guración institucional, los OPI 
quedaron integrados en el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, 
y el CDTI quedó en el área del 
Ministerio de Industria. En este 
período, de nuevo, se relanzaba 
la política industrial, otorgando 
a la innovación y al territorio un 
papel destacado (Trullén 2007). 
Los nuevos arreglos ministeriales 
dejaron las políticas de ciencia 
e innovación, aunque nomi-
nalmente integradas en el Plan  
Nacional de I+D+i, desarticula-
das y separadas por clientes, con 
un modelo que se instaló y que 
ha perdurado. 

Las actuaciones de las polí-
ticas de innovación, industrial, 
digitalización o de empresa que 
se agrupaban bajo el PROFIT,  
y se legitimaban como parte del 

El legado del MCYT, además 
de los nuevos programas, fue la 
concentración de los Organismos 
Públicos de Investigación (OPI). La 
concentración de los instrumentos 
y de los presupuestos (entonces 
función 54), se revirtió posterior-
mente, pero la pérdida de interés 
o el abandono de las políticas de 
I+D de otros ministerios se man-
tuvo, con excepción de la pugna 
entre Educación e Industria. 

La concentración que preten-
día la integración de las políticas 
de investigación e innovación 
no culminó de forma estable. 
Aunque el ministerio único como 
configuración institucional tenía 
el potencial de atenuar los con-
flictos distributivos típicos de 
este tipo de políticas (siempre 
que se estuviese en fase presu-
puestaria expansiva), sus cuatro 
años de existencia solo permiten 
constatar que fue una oportuni-
dad perdida. 

El MCYT estuvo afectado por 
la inestabilidad política: hubo 
tres ministros en una legislatu-
ra (Birulés, Piqué y Costa), dos 
secretarios de Estado de Política 
Científica y Tecnológica, tres se-
cretarios generales de Políticas 
Científica y tres directores ge-
nerales de Investigación; esto 
creó un contexto poco favorable 
a la consolidación de los cam-
bios sustantivos en las políticas 
de investigación e innovación y, 
sobre todo, en las estructuras de 
gobernanza. 

Al final del segundo mandato 
de Aznar también se aprobó, en 
el marco de ayudas de Estado 
definido por la UE y con un con-
cepto más «administrativista», 
la Ley 38/2003 General de Sub-
venciones, que determinaría los 
procedimientos operativos de las 
políticas de innovación e investi-
gación posteriores.

ordenamiento administrativo de 
los OPI a través de la creación 
de un marco funcionarial común 
(escalas y movilidad teórica del 
personal). Con la justificación de 
la racionalización administrativa, 
se rompieron las relaciones de 
esos centros de I+D sectoriales 
(orientados por la misión) con 
sus ministerios de adscripción 
tradicional a los que habían ser-
vido durante décadas. 

En este período también se 
produjeron algunas innovaciones 
en los instrumentos de la política 
de I+D como fue, en 2001, el 
programa Ramón y Cajal (Cruz-
Castro y Sanz-Menéndez, 2005a) 
o la conversión de la acción IDE 
en el Programa Torres Quevedo 
(Cruz-Castro y Sanz-Menéndez. 
2005b); mientras, la implemen-
tación y normalización del IV Plan 
Nacional de I+D+i (2000-2003) 
profundizaba la tendencia a con-
vertir el Plan Nacional de I+D+i 
en un paraguas virtual de políti-
cas diversas destinadas a clientes 
distintos (Díaz y Cabezón, 2002). 

Con la concentración de re-
cursos presupuestarios en un 
único ministerio (ver gráfico 3), 
se perdía también gran parte de 
la transversalidad de la políti-
ca de I+D en otros ministerios. 
En los presupuestos para 1999, 
los Ministerios de Educación e 
Industria administraban respec-
tivamente el 25 por 100 y el 30 
por 100 de los créditos del PGE 
(cap. I-VII) y la CICYT más del 10 
por 100. En 2001, primer año 
de presupuestos nuevos para el 
MCYT, este concentró casi el 70 
por 100 del PGE (cap. I-VII) y más 
del 85 por 100 del total. Pero el 
cambio más radical se produjo 
porque otros ministerios (por 
ejemplo, Sanidad, Agricultura) 
perdieron su papel en la política 
de I+D.
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abril de 2008 con el segundo 
mandato de Rodríguez Zapatero.  
Se creó un nuevo Ministerio de 
Ciencia e Innovación (MICIN) 
que acumulaba, además de las 
políticas de ciencia e innovación 
y el CDTI, la política universita-
ria. Además, se incorporaba a 
la tutela del ministerio otro OPI 
(el ISCIII), junto a los que ya es-
taban (CSIC, CIEMAT, INIA, IEO, 
IGME). 

A diferencia de la experiencia 
anterior, este nuevo ministerio 
nació de la nada, en tierra de 
nadie y con su presupuesto para 
2008 atribuido a los ministe-
rios de Educación y de Industria, 
justo unos meses antes del esta-
llido de la mayor crisis financiera 
y económica de las últimas dé-
cadas. 

En la definición de las com-
petencias del MICIN se incluía 
«la propuesta y ejecución de la 
política del Gobierno en materia 
de universidades, investigación 
científica, desarrollo tecnológico 
e innovación en todos los sec-
tores, así como la coordinación 
de los organismos públicos de 
investigación de titularidad es-
tatal» (Real Decreto 432/2008); 
parecía la vuelta al ministerio 
único, ahora ampliado con las 
competencias en universidades; 
sin embargo, en el Ministerio 
de Industria se quedaban las de 
«desarrollo industrial (..) PYMES 
(..) y telecomunicaciones y so-
ciedad de la información», muy 
próximas con las de innovación, 
e incluso la Empresa Nacional 
de Innovación (ENISA). Ade-
más, las relaciones entre los dos 
Ministerios no fueron fáciles 
(Lucena, 2013).

Cuando se estaba organizan-
do la infraestructura administra-
tiva del nuevo MICIN, llegó la 
crisis de Lehman Brothers. Ade-

en la política de I+D destinada a 
las empresas y a la colaboración 
ciencia-industria, con una fuerte 
relación en el discurso con la po-
lítica de investigación. 

El ciclo económico había 
permitido al Gobierno, a partir 
de los presupuestos para 2005, 
potenciar significativamente la 
política de I+D, llegando a du-
plicarse –entre 2005 y 2008– el 
presupuesto de la nueva fun-
ción 46.

En INGENIO 2010 también se 
incluyeron medidas destinadas a 
la investigación académica de ex-
celencia, imitando las políticas de 
la UE (redes de excelencia), como 
el programa CONSOLIDER. Por 
añadidura, desde el Ministerio 
de Educación y Ciencia se abor-
daron reformas parciales en la 
Universidad (LOMLOU de 2007), 
y se puso en marcha un ejercicio 
de análisis de los instrumentos 
que se habían acumulado en el 
Plan Nacional de I+D (OCDE, 
2007) y de preparación –por pri-
mera vez– de una visión estraté-
gica a medio plazo: la Estrategia 
Nacional de Ciencia y Tecnología 
(ENCYT) (Sanz-Menéndez, Cruz-
Castro y Martínez, 2010).

La estabilidad política tam-
poco acompañó en el modelo 
dividido: dos ministras de Edu-
cación y dos ministros de Indus-
tria en una legislatura, además 
de dos secretarios de Estado de 
Universidades e Investigación, 
dos secretarios Generales de Po-
lítica Científica y Tecnológica, 
etcétera. 

2.	El	segundo	mandato	
de	Rodríguez	Zapatero:	
¿rectificar	es	de	sabios?

Un nuevo cambio de estruc-
turas ministeriales y delimitación 
de las competencias llegó en 

V Plan Nacional (2004-2007), 
seguían abiertamente líneas se-
paradas en esta materia, y com-
petían por recursos financieros 
dentro del Gobierno.

Fueron años de nuevos ins-
trumentos en las políticas de 
innovación y de I+D para la em-
presa; por ejemplo, en PROFIT 
comenzaron a emerger inicia-
tivas distintas, como los: Profit 
Tractores (PROFIT de desarrollo 
industrial) a lo largo de la ca-
dena de valor. También se puso 
en marcha el Programa CENIT 
(Consorcios Estratégicos Nacio-
nales de Investigación Técnica), 
instrumento diseñado en el con-
texto del programa denominado 
«INGENIO-2010» (junio 2005), 
y pensado para diferenciase de 
las políticas del Partido Popular 
(Plan Nacional 2004-2007). El 
CENIT visibilizó la movilización 
de recursos financieros adiciona-
les de los que se disponía gracias 
la fase expansiva del ciclo econó-
mico y fue, en concepción y dise-
ño, la operación más ambiciosa 
de política de innovación jamás 
ejecutada, para garantizar en los 
proyectos las relaciones entre las 
grandes empresas, las pymes y el 
sector científico, con las cadenas 
de producción de conocimiento 
y de valor como contexto. El pro-
blema fue que, a pesar de asig-
nar más de mil millones de euros 
de presupuestos públicos desde 
su lanzamiento en 2006, solo 
duró hasta 2010 por la llegada 
de la crisis y los recortes pre-
supuestarios; en todo caso, los 
resultados fueron extraordinarios 
(CDTI, 2015). Adicionalmente, 
INGENIO-2010 también tenía un 
componente de sociedad de la 
información potente: el progra-
ma @vanza.

La visión de la innovación que 
se consolidaba en España (y par-
cialmente en Europa) se centraba 
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sis presupuestaria en el CSIC en 
2012 y 2013.

V.  LA GRAN DEPRESIÓN: 
PROPUESTAS DE 
POLÍTICAS DE 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN EN UN 
MAL MOMENTO

La gestión de las universida-
des por parte del MICIN –mien-
tras la tuvo– y su gestión de la 
política de ciencia no han sido 
bien calificadas, al menos según 
se deduce de las críticas de ac-
tores como la Confederación de 
Sociedades Científicas de España 
(COSCE) o la CRUE. En materia 
de innovación, tras la creación 
en junio de 2009 de la Secretaría 
General de Innovación, el mi-
nisterio intentó ser más activo, 
y propuso un esquema de dife-
renciación entre la política de 
innovación y la de I+D.

Se aprobó el Plan Nacional de 
I+D+i (2009-2012) y, en 2010, 
una Estrategia Estatal de Inno-
vación (E2I) (2010-2015) como 
primer paso de una idea: dos 
políticas y un único ministerio. La 
E2I (Arana 2011) es una muestra 
de objetivos «disparatados e in-
alcanzables», ignorancia del con-
texto presupuestario del Estado, 
y carencia de ideas pegadas al 
terreno (Lucena, 2013).

La propuesta de las dos polí-
ticas quedó institucionalizada en 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación que definía un Plan 
Estatal de Investigación Científi-
ca y Técnica y otro Plan Estatal 
de Innovación (art. 42 y 43), en 
el contexto de las Estrategias de 
Ciencia y tecnología y de Inno-
vación (ambas definidas a ocho 
años). El problema fue que, en 
tiempos de escasez presupues-
taria, los actores académicos in-

rrollo industrial, sociedad de la 
información, pymes y apoyo a 
las empresas u otras) permiten a 
otro ministerio (en este caso In-
dustria), si tiene poder político, 
presupuesto, control regulatorio 
y capacidades, desarrollar efecti-
vamente políticas de innovación 
en el contexto de sus políticas 
industriales o de empresa. Esta 
lección no se aprendió, puesto 
que la situación se ha repetido 
en los Gobiernos recientes del 
PSOE.

Otro de los problemas prácti-
cos de crear ministerios ex novo, 
o de la nada, al poco de aprobar 
los presupuestos generales del 
Estado fue que, cuando se creó 
el MICIN, el presupuesto de I+D 
para 2008 estaba asignado o 
repartido entre los de Educación 
y de Industria, por lo que la ges-
tión presupuestaria dependía 
de, y estaba subordinada a, los 
ministerios anteriores y se tuvo 
que hacer a distancia. Los PGE 
para 2008 (aprobados con dos 
ministerios responsables) sig-
nificaron el mayor presupuesto 
de I+D (y de innovación) de 
la historia, tanto globalmente 
como excluyendo los capítulos 
financieros (Capítulo VIII y IX), y 
concentraban entre los dos mi-
nisterios casi el 80 por 100 del  
cap. I-VII y casi el 90 por 100 
del total. 

Pero el entorno cambia y, a 
pesar de que la existencia del 
MICIN favoreció la visibilidad de 
las políticas de investigación e 
innovación, le correspondió la 
ingrata tarea de iniciar la política 
de recortes en los presupues-
tos para 2009, y de consolidarla 
en los de 2010 y 2011, aunque 
siempre maquillados con un ex-
pansivo capítulo VIII (que luego 
no se ejecutaba); unos recortes 
cuyos efectos solo se verían años 
después, por ejemplo, con la cri-

más, en abril de 2009 se produjo 
una crisis ministerial fruto de la 
salida del ministro de Economía 
y Hacienda (Pedro Solbes), con 
reorganización de las competen-
cias y devolución de la política 
de universidades al Ministerio de 
Educación, que pasó a ocupar el 
entonces presidente de la CRUE 
(Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas) y rector 
de la UAM, Ángel Gabilondo. En 
diciembre de 2009 se produjo 
la sustitución del titular de la 
Secretaría de Estado de Inves-
tigación, y se vislumbraron los 
primeros efectos de la crisis con 
la reducción de presupuestos y 
altos cargos. 

Solo a finales de 2009 se de-
finía en la estructura del MICIN 
una Secretaría General de In-
novación que se ocuparía prio-
ritariamente de la política de 
innovación y de la supervisión del 
CDTI. Pero a pesar de la defini-
ción formal de las competencias, 
el Ministerio de Industria parecía 
políticamente fuerte (como in-
dicador añadir que tenía cuatro 
secretarías de estado en 2009) 
y técnicamente competente  
(Miguel Sebastián había sido 
jefe de la Oficina Económica de 
Presidencia); este ministerio pro-
ponía una visión de la política 
industrial con planes y actuacio-
nes de desarrollo industrial y de 
apoyo a las empresas (para lo 
que tenía una Secretaría General 
de Industria, con una estructura 
y recursos históricos).

Lo ocurrido durante este  
Gobierno de Rodríguez Zapatero  
puede tomarse como ejemplo 
de que, a pesar de la atribu-
ción formal de las competencias 
sobre un ámbito (innovación 
tecnológica) a un solo minis-
terio (Ciencia e Innovación), lo 
cierto es que competencias co-
lindantes (por ejemplo, desa-
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que lamentablemente desapa-
recieron. La crisis económica y 
presupuestaria situó las priorida-
des en otro ámbito, la política de 
contención del gasto, que afectó 
gravemente a las políticas de 
I+D e innovación (Cruz-Castro 
y Sanz-Menéndez, 2016), en un 
contexto en que los problemas 
de implementación se hicieron 
más agudos.

Haciendo balance de la go-
bernanza de la ciencia y la in-
novación en esos años, más allá 
del intento fracasado de dife-
renciación de planes, se podría 
hablar de una victoria simbólica 
o retórica de la política de in-
vestigación, que se confunde y 
absorbe a la de innovación bajo 
su manto; a ello contribuyeron 
los efectos legitimadores de la 
política europea y, sobre todo, 
la visión de los actores acadé-
micos que conciben la política 
de I+D como parte de la finan-
ciación del sector público, y un 
cierto desinterés de los sectores 
empresariales que se relacionan 
con el CDTI. 

En perspectiva, la segun-
da legislatura de Rodríguez  
Zapatero ofreció un Ministerio 
de Ciencia e Innovación unifica-
do y concentrando competencias 
y presupuestos de I+D e inno-
vación a niveles nunca vistos, y 
controlando la agencia especiali-
zada más visible (CDTI). A la vez, 
un Ministerio de Industria com-
prometido con la conexión entre 
la innovación tecnológica con las 
políticas industriales y llevando 
adelante políticas de innovación 
«informales». Por último, esa 
legislatura abrió el camino de los 
recortes presupuestarios en estas 
políticas, y aunque reconstruyó 
el marco normativo y reconoció 
un espacio propio a la política de 
innovación, la realidad fue otra. 
Como muestra, entre 2007 y 

ciones ciencia e industria, y la 
facilitación de la innovación tec-
nológica, incluyendo el recono-
cimiento de mecanismos como  
la compra pública innovadora, o la  
promoción de las start ups o spin 
offs. Este mismo ministerio había 
puesto en marcha un ambicioso 
Plan Integral de Política Indus-
trial 2020 (PIN-2020) (MICYT, 
2010) que definía una estrategia 
general sobre cinco ejes, uno de 
los cuales era la I+D y la innova-
ción, y que se había fraguado en 
la «Comisión Interministerial de 
Política Industrial». 

Resulta curioso que, aunque 
las leyes sean propuestas de los 
Gobiernos, las medidas más in-
teresantes de lo que podría lla-
marse política de innovación de 
esos años parece que fuesen más 
el resultado de la iniciativa polí-
tica del Ministerio de Industria 
(y de Economía), que del MICIN 
que tenía «oficialmente» todas 
las competencias; sin embargo, 
la coyuntura de aprobación, las 
prisas y la falta de colaboración 
interministerial contribuyeron a 
que, en gran parte, muchas me-
didas de política de innovación 
quedasen en «papel mojado» 
(Lucena, 2013).

Desde 2008, frente a su en-
caje histórico en el Ministerio de 
Industria, el CDTI quedó incorpo-
rado a la órbita del Ministerio de 
Ciencia (o sus sucesores), convir-
tiéndose de facto en el organis-
mo de la política de innovación.

En el terreno de los instru-
mentos de política del MICIN 
hubo innovaciones relevantes, 
casi siempre relacionadas con la 
política de investigación; algunas 
perduraron, por ejemplo, el Pro-
grama de Centros de Excelencia 
Severo Ochoa, puesto en marcha 
en 2010; frente a otras de políti-
ca de innovación, como el CENIT, 

terpretaron este paso como un 
movimiento de transferencia de 
los fondos presupuestarios desde 
la academia a las empresas,  
y empezaron a surgir problemas y  
resistencia. 

La Ley, que se aprobó casi 
por unanimidad, pasaba a tener 
47 artículos y múltiples dispo-
siciones transitorias, finales y 
adicionales hasta llegar a las 68 
páginas del BOE, frente a los 
19 artículos de la Ley 13/1986. 
Sustituía la focalización y la sen-
cillez por un enfoque ómnibus, 
que consolidaba la dualidad 
entre ciencia e innovación (eso 
sí, pretendidamente en el mismo  
ministerio), e integraba la ciencia 
y la innovación en la maquinaria 
burocrática de la Administración 
General de Estado. 

La Ley 14/2011 ha sido criti-
cada por ser una ley extremada-
mente reglamentista y focalizada 
en el sistema de gestión pública 
de la investigación, por consoli-
dar la burocratización creciente 
de la ciencia, y por no resolver 
los problemas estructurales; no 
era una ley que gestionase las 
singularidades de la ciencia y la 
innovación, sino de estandariza-
ción de esta política. 

Las nuevas estrategias y pla-
nes de innovación requeridos por 
la Ley no llegaron a ponerse en 
marcha, por la agudización de la 
crisis financiera y presupuestaria, 
que implicaba una capacidad de 
planificación limitada. 

En el mismo campo de la in-
novación y la empresa, el Mi-
nisterio de Industria había pro-
movido con anterioridad la Ley 
2/2011 de Economía Sosteni-
ble (2 de marzo), que incluía un 
apartado entero sobre ciencia e 
innovación y, específicamente, 
sobre la promoción de las rela-



30

LA INNOVACIÓN EN LA POLÍTICA ESPAÑOLA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 169, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA INNOVACIÓN, UN DESAFÍO INAPLAZABLE»

Tecnología e Innovación 2013-
2020, e inmediatamente el Plan 
Estatal de I+D+i (2013-2016), 
dejando sin efecto la previsión 
de dos estrategias y dos planes. 

En 2013, el Ministerio de Eco-
nomía y Competitividad (SEIDI) 
(gráfico 3) concentraba casi el 80 
por 100 del presupuesto de I+D 
e innovación, en un momento de 
presupuestos decrecientes. De 
hecho, la política del Gobierno 
del Rajoy solo comenzó a ser 
ligeramente expansiva en térmi-
nos presupuestarios en la última 
fase de la primera legislatura. 
También, coincidiendo con el 
final de la misma, se aprobó la 
puesta en marcha de la Agencia 
Estatal de Investigación (AEI) 
como entidad autónoma dedi-
cada a la financiación de la I+D 
académica –lo que ha tranqui-
lizado a los académicos sobre 
el destino del presupuesto–. De 
ese modo se complementaban 
las tareas del CDTI, dirigidas a las 
empresas, que en la práctica ha 
devenido más un banco público 
de financiación de proyectos em-
presariales, vinculados a la I+D y 
la tecnología, que una agencia 
de promoción de la innovación. 

La integración y la influencia 
de la UE en estos años aumen- 
tó de forma significativa, no solo 
por la situación de España den-
tro del procedimiento de défi-
cit excesivo, sino también por 
el efecto de la puesta en mar-
cha del «semestre europeo», y 
la revisión y evaluación por los 
pares del ERAC de las políticas 
de investigación e innovación 
(ERAC, 2014), cubriendo la falta 
de evaluaciones de las políticas 
españolas. 

Las elecciones de diciem- 
bre de 2015, y su repetición en 
junio de 2016, llevaron a un perío- 
do de estancamiento (y prórroga 

reflejaban, por el efecto retrasa-
do. Unos días antes del cambio 
de Gobierno se presentaban los 
datos de 2010, y se batía otro 
récord en el nivel de gasto de 
I+D sobre el PIB (1,35 por 100 
del PIB); sin embargo, el frenazo 
en el gasto en I+D de las em-
presas, y del gasto en innova-
ción, ya se había producido en 
2008, anticipando la tendencia. 
Mientras en Europa se estaba 
produciendo el salto a favor de la 
idea de innovación, en España (y 
algunos otros países) solo había 
una política: austeridad y control 
del gasto público. 

Con la reducción radical de 
ministerios, el Ministerio de Cien-
cia e Innovación se transformó 
en una Secretaría de Estado de 
Investigación, Desarrollo e In-
novación (SEIDI) y quedó ads-
crita al Ministerio de Economía 
y Competitividad. Las políticas 
de digitalización, industrial y de 
pymes quedaron en el Ministe-
rio de Industria; ahora eran dos 
ministerios del área económica 
los responsables de las políticas 
de I+D e innovación, formal e 
informales.

Este nuevo encaje institucio-
nal podía suponer una nueva 
oportunidad para la política de 
innovación, vinculada esta vez a 
la política económica y de apoyo 
a la empresa; sin embargo, otros 
asuntos tuvieron más prioridad 
en la agenda durante la primera 
parte de la legislatura. Las me-
didas de ajuste, contención y 
control del gasto que se tomaron 
a partir de enero de 2012 acen-
tuaron las tendencias existentes 
(Cruz-Castro y Sanz-Menéndez, 
2016) y lo que se podría deno-
minar una paralización de las 
políticas de innovación. 

En 2013 se aprobó la nueva 
Estrategia Española de Ciencia 

2014, la financiación pública del 
gasto privado en I+D se redujo 
a la mitad en valores absolutos, 
pasando de representar un 16,3 
por 100 a un 9,7 por 100 del 
gasto empresarial en I+D.

A pesar del crecimiento pre-
supuestario inicial, los procesos 
de inestabilidad política y mi-
nisterial, incluyendo el reparto 
competencial y su implementa-
ción, no ayudaron, sino que des-
viaron la senda de articulación, 
abierta en 2000 con el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología, entre 
la política de I+D y la política 
industrial, la base histórica de 
las políticas de innovación. Esto 
ocurrió por dos razones: Prime-
ro, por la decisión de 2004 de 
separar las competencias en un 
momento de enorme crecimien-
to presupuestario. Y después, 
en 2008, por el experimento 
de concentración de recursos y 
competencias formales de I+D 
e innovación en un Ministerio de 
Ciencia e Innovación, mientras 
que las actividades del Ministe-
rio de Industria competían en la 
conceptualización de la política 
de innovación, dejando hitos 
legislativos –no completamente 
implementados– como fue la Ley 
2/2011.

1. Las cosas pueden 
empeorar

En diciembre de 2011, en una 
situación crítica por el déficit de 
las administraciones públicas y 
los problemas de endeudamien-
to para financiarlo, el PP llegó 
al Gobierno, y se inició el pri-
mer mandato de Mariano Rajoy 
(diciembre 2011-diciembre de 
2015). 

Aunque los recortes y la ineje-
cución presupuestarios habían 
comenzado tres años antes, las 
estadísticas oficiales aún no los 
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La crisis generada por la pan-
demia en 2020, tras la formación 
del Gobierno de coalición, y el 
inicio del segundo mandato de 
Pedro Sánchez, ha creado una si-
tuación de profunda incertidum-
bre que no ha hecho más que 
ahondar la dinámica. Aunque en 
esta reconfiguración ministerial 
se creó una Secretaría General de  
Innovación (febrero de 2020), 
de la que depende el CDTI, no 
se puede hablar de ningún cam-
bio significativo, más allá de la 
separación de las competencias 
sobre las universidades en otro 
ministerio. 

Se aprobaron, eso sí, la nueva 
Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (2021-
2027) y más recientemente el 
Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Inno-
vación (2021-2023), con una 
aproximación continuista y des-
tinada, sobre todo, a encauzar 
los esperados fondos europeos 
de recuperación.

De hecho, lo más destacable 
de estos últimos años ha sido la 
creciente subordinación de las 
políticas de I+D e innovación a 
la política europea, en un con-
texto de creciente dependencia 
financiera (Cruz-Castro y Sanz-
Menéndez, 2021), y el papel 
simbólico de la innovación en el 
Ministerio de Ciencia e Innova-
ción, que se hace más efectiva de 
modo informal en el Ministerio 
de Industria, o en otros ministe-
rios como Economía y Agenda 
Digital o Transición Ecológica.

VI.  BALANCE Y 
CONCLUSIONES 
PROVISIONALES

De acuerdo con los resultados 
actuales en materia de innova-
ción, no puede afirmarse que 
las políticas de innovación de 

la configuración institucional 
de las competencias sobre las 
políticas (policies), y las conse-
cuencias no calculadas de esas 
decisiones en el desempeño de 
las mismas.

La nueva coyuntura política, 
con un Gobierno minoritario, 
un parlamento dividido y coali-
ciones inestables, impidió que el 
nuevo MICIU, con competencias 
formales en todas las políticas 
relacionadas, se concentrase en 
las reformas pendientes o en el 
relanzamiento de las mismas, 
más allá de algunas reformas no-
minativas sobre el sector público 
de I+D (OPIS) y la organización y 
consolidación de la AEI. 

La estructura del ministerio 
era atípica. Una Secretaría de 
Estado con las mismas compe-
tencias que el conjunto del mi-
nisterio y dos secretarías gene-
rales (ninguna de innovación y 
con estos temas asignados a una 
dirección general de I+D+i y 
delegados, de facto, en el CDTI). 
De nuevo, el área de innovación 
en el diseño del ministerio quedó 
marginada con relación a las de 
Investigación y Universidades.

Además, con unos presupues-
tos para 2018 y gestionados a 
distancia desde el Ministerio 
de Economía, no parecía haber 
mucho margen de actuación. 
De hecho, tras las elecciones 
generales de abril de 2019, un 
nuevo período de gobierno en 
funciones y la inestabilidad po-
lítica culminarían en la segunda 
repetición de las elecciones en 
noviembre de 2019. Estos últi-
mos años se han caracterizado 
por una cierta falta de iniciativa, 
especialmente visible en el ámbi-
to de la política de innovación, 
que se ha limitado a la actividad 
financiadora del CDTI. 

presupuestaria de los PGE para 
2015) de casi un año, hasta que 
en octubre de 2016 se constitu-
yó el nuevo Gobierno de Rajoy y 
poco después, en noviembre, se 
redefinió el Ministerio de Econo-
mía, Industria y Competitividad, 
incluyendo las competencias en 
materia de industria (y pymes). 
Esto, en teoría, pudo abrir la 
puerta a una mayor integración 
de las políticas industriales, de 
empresa y de innovación, sin em-
bargo, el Gobierno minoritario, 
y las prórrogas sistemáticas de 
los PGE, junto con la dificultad 
de su aprobación, marcaron de-
cisivamente los acontecimientos 
(incluyendo la salida del Minis-
tro de Economía De Guindos a 
principios de 2018), hasta mayo 
de 2018, cuando se produjo la 
moción de censura y el cambio 
de Gobierno en mitad de la legis-
latura parlamentaria.

El Plan Estatal de I+D+I 
(2017-2020) se acababa de 
aprobar por el Gobierno del PP, 
que no sería el responsable de su 
ejecución. En esta ocasión, ade-
más, los presupuestos generales 
del Estado para 2018 se habían 
aprobado unos días antes de la 
moción de censura.

2. La importancia del 
discurso y de las formas 
más que de la sustancia

En junio de 2018, con la 
llegada de Pedro Sánchez al 
Gobierno, la SEIDI, a la que se 
añadió la competencia en uni-
versidades, se transformó en Mi-
nisterio de Ciencia, Innovación y 
Universidades (MICIU); parecía 
una vuelta al modelo inicial de 
2008, con los mismos problemas 
que conlleva crear un ministerio  
de la nada. De nuevo se puso de  
manifiesto la influencia de los 
juegos políticos (politics) en 
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sin alcanzar la transversalidad. 
En el caso del MCYT, por la pér-
dida de la transversalidad, y en 
el caso del MICIN, a pesar de 
una visión que diferenciaba es-
trategias y planes, y dotaba de 
cierta autonomía a la política 
de innovación, por la coyuntura 
económica que profundizó la 
dependencia de la ciencia aca-
démica de los recursos públicos, 
y a la cual quedó subordinada 
en la práctica todo lo demás. 
Aunque sin rango ministerial, la 
SEIDI en Economía adoleció de 
los mismos problemas del espa-
cio compartido, en un contexto 
de crisis. La política del actual 
Ministerio de Ciencia e Innova-
ción y su situación organizativa 
no contradice, de momento, este 
argumento.

La innovación (que es trans-
versal y desde la visión general 
de la economía) no ha tenido 
en España buenos valedores y 
cuando se la ha defendido se ha 
hecho con el modelo de las «sub-
venciones directas a empresas», 
no con la idea de eliminar los 
obstáculos y mejorar los incenti-
vos, promover la compra pública 
innovadora, o mejorar el uso de 
las desgravaciones fiscales. 

Con todo, el CDTI, como or-
ganismo, ha sido un espacio 
protegido de la política pública 
hacia las empresas en el ámbi-
to de la tecnología y la innova-
ción, a lo cual ha contribuido 
su estrategia de implicación en 
la gestión del programa marco; 
sin embargo, en su capacidad de 
influir en los resultados genera-
les de innovación, el CDTI, que 
desde 2008 ha sido el respon-
sable de facto de esta política, 
no ha logrado grandes avances. 
Menos visible en todos estos 
años ha sido ENISA, la Empre-
sa Nacional de Innovación, que 
hace casi lo mismo que el CDTI 

Ya en este siglo, el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología, cons-
truido sobre la estructura insti-
tucional de Industria, fue una 
oportunidad perdida para que 
la innovación se convirtiese en 
el marco global en el que inte-
grar la política de I+D y no en 
una parte de la misma; en este 
resultado, el papel de los actores 
académicos no fue menor. En su 
lugar, se acabó definitivamente 
con la transversalidad de la polí-
tica de I+D, con la separación de 
los OPI sectoriales de sus minis-
terios. El movimiento pendular 
de la política de ciencia e inno-
vación desde la separación a la 
integración y viceversa continuó 
con la vuelta al reparto entre 
Educación e Industria de sus 
respectivas clientelas, agencias 
financiadoras e instrumentos. 
En esos años destacó muy po-
sitivamente el programa CENIT, 
quizá la iniciativa más ambiciosa 
y exitosa en el terreno de la polí-
tica de innovación. 

Podría decirse que la política 
de innovación ha tenido más 
oportunidades cuando la confi-
guración institucional la ha se-
parado formalmente de la órbita 
de la ciencia. Por el contrario, 
cuando ha habido integración 
del dominio de la política (I+D 
más i), en general, se han acre-
centado los conflictos distribu-
tivos entre destinatarios, con 
una tendencia por parte de las 
empresas (7) a abandonar dicho 
espacio, y presionar a favor de 
vías más flexibles al apoyo a la 
innovación como son las desgra-
vaciones fiscales. 

De hecho, los períodos de mi-
nisterio único, incluso sin com-
parar los presupuestos, se han 
saldado con un balance negativo 
para la política de innovación, 
que se desatiende y resurge en 
otras áreas gubernamentales, 

los últimos treinta y cinco años 
hayan supuesto un éxito, con la 
excepción del programa CENIT. 
En este artículo se han sugerido 
algunas explicaciones plausibles: 
la subordinación de la política de 
innovación a la de I+D, guiada 
por el modelo lineal; la inesta-
bilidad de las configuraciones 
institucionales y ministeriales; los 
cambios y la discontinuidad bajo 
el mismo partido de gobierno; la 
lucha continua por las compe-
tencias oficiales (el territorio) y el 
descuido de la transversalidad de 
la innovación como eje de otras 
políticas sectoriales a las que 
se negaba el derecho a incluir 
la innovación; las leyes, planes 
y programas concebidos buro-
cráticamente, reglamentistas y 
sin objetivos e instrumentación 
adecuada. Sin duda, otros fac-
tores han contado, pero la idea 
esencial es la baja calidad de las 
instituciones a cargo: el acierto 
en las configuraciones ministe-
riales es necesario para, si quiera, 
tener una oportunidad de éxito.

La historia dibuja una trayec-
toria que se inicia con un esque-
ma gubernamental y de las polí-
ticas que orientaba la política de 
innovación (fundamentalmente 
tecnológica) hacia las empresas, 
en el marco general de la polí-
tica industrial. A pesar de que 
esta concepción estrecha de la 
innovación ligada esencialmente 
a la tecnología ha sido matizada 
recientemente (Mulet, 2021), lo 
cierto es que la configuración 
institucional de los ochenta, de 
separación ministerial coordina-
da entre la política de I+D y la 
de innovación, fue equilibrada. 
En los noventa, la separación se 
convirtió en división y se perdió 
la coordinación interministerial, 
lo que favoreció una dinámica 
de ocupación del espacio de la 
innovación tecnológica por parte 
de la política de I+D.
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NOTAS

(1) La falacia sobre el buen estado de la 
investigación académica (la ciencia) se con-
solidó en torno a 2008, cuando los respon-
sables del Ministerio de Ciencia e Innovación 
(MICIN), ante las reducciones de los presu-
puestos iniciadas en el PGE para 2009, insis-
tían en los grandes logros de la ciencia espa-
ñola, incluido el argumento de que éramos 
la séptima potencia científica mundial; esas 
posiciones quedaron en los documentos del 
MICIN y se intuyen en el preámbulo de la 
Ley 14/2011. Este argumento sobre el buen 
estado de la ciencia se utilizó en las batallas 
políticas por la agenda, la atención y los 
presupuestos, y para promover la política de 
innovación (o el apoyo y subvención directa 
a las empresas), en los tiempos de creciente 
escasez que comenzaron en 2009. Esto úl-
timo, cuando había un ministerio único, fue 
percibido siempre como una amenaza por 
la comunidad académica, más en tiempos 
de recesión. 

(2) Bien es verdad que la política de in-
vestigación e innovación de la UE, de mo-
mento, tampoco parece haber alcanzado 
los efectos que se deseaban, dada la débil 
posición de Europa en la innovación mun-
dial, pero al menos en la Comisión Europea 
se analizan sus resultados y se redefinen 
sus objetivos.

(3) Incluso se podrían descontar los efectos 
de la posible asociación por las empresas 
entre innovación e I+D, derivados de la 
ejecución conjunta de ambas estadísticas 
por el INE, en la infravaloración del dato de 
innovación.

(4) Recordemos también que este proceso de 
reconocimiento y propuesta de medición de 
la innovación culminó, en 1992, con el deno-
minado Manual de Oslo de la OCDE.

(5) Ahora que tenemos perspectiva para va-
lorar las soluciones institucionales posibles, 
podemos decir que la Ley de 1986 fue una 
pieza maestra de construcción institucional 
de la gobernanza de las políticas de I+D, 
por su sencillez, claridad y capacidad de 
crear un espacio protegido y razonablemen-
te coordinado dentro de las administracio-
nes públicas.

(6) A lo largo del artículo nos referimos a los 
ministerios con su denominación básica (por 
ejemplo, Educación o Industria), más allá de 
la denominación oficial en cada momento.

(7) También han promovido el desarrollo 
de «instituciones» centradas en la idea de 
«innovación» como fue –históricamente– la 
fundación COTEC en las décadas de los 90 
y 2000.

cursos presupuestarios, la inercia 
institucional y, especialmente, 
el marco de implementación, es 
profunda. No puede olvidarse 
que el sustrato administrativo 
dentro del Gobierno para las 
relaciones con las empresas ha 
estado tradicionalmente en el 
área económica de los Gobiernos 
(Economía e Industria), y que 
las empresas han desarrollado 
estrategias estables a lo largo 
del tiempo, aunque en general 
poco visibles comparadas con 
la influencia «mediática» de las 
políticas de ciencia y tecnología. 

Además de los intereses y las 
instituciones, el análisis revela 
que factores externos como la 
coyuntura económica y otro tipo 
de crisis limitan fuertemente la 
capacidad de los Gobiernos de 
llevar a cabo sus preferencias, 
aunque en este ámbito, estas 
no se han caracterizado por su 
nitidez. 

Tras tantos años de luchas 
por el nominalismo y las com-
petencias formales por «las po-
líticas de innovación en todos 
los sectores» acaso ha llegado el 
tiempo del realismo y la coordi-
nación efectiva de las acciones y 
políticas de innovación de todos 
los ministerios, pero para eso 
quizá se debe acabar primero 
con la subordinación competen-
cial de la política de innovación 
a la política de I+D. Tal vez es 
hora de cambiar las palabras y 
las asignaciones oficiales para 
que se adapten a la realidad, 
y evitar que la realidad de las 
políticas de innovación aplicadas 
en diferentes campos por otros 
ministerios (Industria y pymes en 
Industria; Transición y Energía  
en el Ministerio de Transición Eco-
lógica; Farmacéutica en Sanidad; o  
Digitalización en Economía) 
quede oculta en los repartos 
competenciales oficiales.

a menor escala (prestar recursos 
públicos, bajo formato participa-
tivo), y que sigue dependiendo 
de Industria.

Si pensamos en el esquema 
clásico de análisis de políticas 
públicas que contrapone ideas, 
instituciones e intereses (Sanz-
Menéndez, 1997a), el análisis lle-
vado a cabo pone de manifiesto 
que sería erróneo sobreestimar el 
papel de los Gobiernos y los deci-
sores públicos, sus preferencias y 
sus ideas. Aunque la orientación 
hacia las empresas ha sido mayor 
en los Gobiernos del PP que en 
los del PSOE, sin embargo, los 
actores del sector, en una po-
lítica distributiva como esta, y 
su diferente «dependencia» de 
recursos e instituciones públicas 
importan sobremanera. La idea 
de la innovación solo mueve los 
intereses de las empresas parcial-
mente; otras políticas claves (en 
manos de Economía y Hacienda 
o de Industria) los movilizan con 
más intensidad; mientras la I+D 
mueve completamente los inte-
reses de otros actores (públicos), 
que tienen pocas alternativas, 
las empresas (que ya de por sí en  
España no tienen una gran orien-
tación a la innovación y a la I+D) 
tienen opciones financieras para 
obtener ayudas y recursos en 
forma de préstamos, y pueden 
elegir presionar en otras líneas 
(por ejemplo, desgravaciones 
fiscales) que dependen de otros 
ministerios.

En el terreno de las estructu-
ras organizativas y las institucio-
nes, la historia demuestra que 
crear estructuras ministeriales no 
produce efectos inmediatos en 
las políticas y, sin duda, no siem-
pre los efectos deseados. Aun-
que la integración de las políticas 
en este ámbito en un solo minis-
terio lleva a la concentración de 
competencias formales y de re-
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